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ORDEN NÚMERO 541/2026

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Expte.: 146/2025 (A/SER-021172/2025) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En relación con la licitación del contrato de servicios denominado “PROYECTO PILOTO DE 
ATENCIÓN TEMPRANA EN EL ENTORNO” DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE LOS AÑOS 2025, 2026 y 2027 
(4 LOTES)”, el día 9 de diciembre de 2025, la Mesa propuso al órgano de contratación la exclusión 
de la entidad NEURAL SERVICIOS DE SALUD SL para los lotes 1, 2, 3 y 4 y de la entidad ATADES, 
ASOCIACION TUTELAR ARAGONESA DE DISCAPACIDAD INTELECTUAL para los lotes 1, 2 y 3 
por los motivos que se indicaban en el acta de dicha sesión. Por tanto, la Mesa propuso al Órgano de 
Contratación a los siguientes adjudicatarios: Asociación Libre para la Educación Personalizada y 
Humana de los Trastornos del Espectro Autista (ALEPH-TEA) en el lote 1; FUNDACIÓN JUAN XXIII-
RONCALLI en el lote 2; PAIDESUR ATENCIÓN TEMPRANA en el lote 3; y ATADES, ASOCIACION 
TUTELAR ARAGONESA DE DISCAPACIDAD INTELECTUAL en el lote 4. La propuesta de 
adjudicación fue aceptada por el órgano de contratación mediante orden 4305/2025, de 12 de 
diciembre. Los requerimientos de la documentación prevista en la cláusula 15 del PCAP se realizaron 
en fecha 18 de diciembre de 2025.

En fecha 12 de diciembre de 2025, NEURAL SERVICIOS DE SALUD S.L., interpuso recurso especial 
en materia de contratación nº 007/2026, contra la Orden 4305/2025 de la Consejería de Familia, 
Juventud y Servicios Sociales de su exclusión de este contrato.

Dicho Tribunal, mediante Resolución con nº 065/2026, de 16 de febrero, acuerda estimar el recurso 
especial en materia de contratación interpuesto por la entidad NEURAL SERVICIOS DE SALUD S.L., 
contra la Orden 4305/2025 de la Consejería de Familia, Juventud y Servicios Sociales de fecha 12 de 
diciembre de 2025, por la cual se le excluyó del procedimiento. 

La Mesa en su sesión de 23 de febrero de 2026 estudia dicha resolución, decidiendo retrotraer las 
actuaciones y acordando que la justificación de la viabilidad de la oferta presentada por NEURAL es 
suficiente, procediendo la anulación de su exclusión y su continuación en el procedimiento de 
licitación, en base a lo dispuesto en la resolución nº 065/2026 del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. En esa misma reunión, realiza una nueva propuesta 
de adjudicación conforme a los criterios de adjudicación del citado contrato.

De conformidad con los artículos 149 y 150 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y a propuesta de la Mesa de Contratación de 9 de diciembre de 2025,

DISPONGO

Primero.- Dejar sin efecto la Orden 4305/2025, de 12 de diciembre, de aceptación de las propuestas 
de adjudicación del contrato de servicios denominado “PROYECTO PILOTO DE ATENCIÓN 
TEMPRANA EN EL ENTORNO” DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 




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SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE LOS AÑOS 2025, 2026 y 2027 (4 LOTES)”, 
formuladas por la Mesa de Contratación en su reunión de fecha 9 de diciembre de 2025.

Segundo.- Aceptar las nuevas propuestas de adjudicación formuladas por la Mesa de Contratación 
en su reunión de fecha 23 de febrero de 2026 a favor de las siguientes entidades y en base a la 
clasificación de las ofertas admitidas a la licitación que se indica:

 LOTE 1: entidad NEURAL SERVICIOS DE SALUD SL (NIF B09706524), en la cantidad de 
importe mensual sin IVA de 477,64 euros e importe total 203.593,36 euros (10% IVA exento), 
habiéndose comprometido al cumplimiento de las siguientes mejoras: 

- Experiencia de los profesionales de atención directa con el menor y su familia en el 
entorno: Oferta que 3 profesionales del equipo de valoración, apoyo familiar, 
tratamiento y seguimiento tengan experiencia superior a 12 meses en atención 
temprana en el entorno. 

- Formación de los profesionales de atención directa en el entorno con el menor y su 
familia: Oferta que 3 profesionales del equipo de valoración, apoyo familiar, 
tratamiento y seguimiento disponen de una formación especializada de atención 
temprana en el entorno superior a 35 horas. 

- Experiencia de los profesionales en la intervención con menores que presenten 
trastorno del espectro del autismo y su familia: Oferta que 3 profesionales del equipo 
de valoración, apoyo familiar, tratamiento y seguimiento tienen experiencia superior 
a 24 meses en intervención con menores con trastorno del espectro del autismo. 

- Formación de los profesionales en el trastorno del espectro del autismo: Oferta que 3 
profesionales del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento y seguimiento 
disponen de una formación especializada en el trastorno del espectro del autismo 
superior a 75 horas.

Todo ello en base a la siguiente clasificación de las ofertas admitidas a la licitación:

EMPRESA Mejoras Of. Económica TOTAL
NAPSIS 31,00 0,00 31,00
FUNDACION JUAN XXIII 45,00 4,04 49,04
ASOCIACION LIBRE EDUCACION 51,00 13,79 64,79
NEURAL 51,00 49,00 100,00
TRATAMIENTOS CONMIGO 51,00 0,19 51,19

El orden de clasificación de ofertas descrito anteriormente será el utilizado en el supuesto de 
que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del artículo 150.2 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

 LOTE 2: entidad a NAPSIS FISIOTERAPIA SL (CIF B85220275), en la cantidad de importe 
mensual sin IVA de 583,91 euros e importe total de 248.891,64 euros (10% IVA exento), 
habiéndose comprometido al cumplimiento de las siguientes mejoras: 
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- Experiencia de los profesionales de atención directa con el menor y su familia en el 
entorno: Oferta que 2 profesionales del equipo de valoración, apoyo familiar, 
tratamiento y seguimiento tengan experiencia superior a 12 meses en atención 
temprana en el entorno. 

- Formación de los profesionales de atención directa en el entorno con el menor y su 
familia: Oferta que 1 profesional del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento y 
seguimiento disponen de una formación especializada de atención temprana en el 
entorno superior a 35 horas.

- Experiencia de los profesionales en la intervención con menores que presenten 
trastorno del espectro del autismo y su familia: Oferta que 3 profesionales del equipo 
de valoración, apoyo familiar, tratamiento y seguimiento tienen experiencia superior a 
24 meses en intervención con menores con trastorno del espectro del autismo.

- Formación de los profesionales en el trastorno del espectro del autismo: Oferta que 2 
profesionales del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento y seguimiento 
disponen de una formación especializada en el trastorno del espectro del autismo 
superior a 75 horas

Todo ello en base a la siguiente clasificación de las ofertas admitidas a la licitación, a lo 
establecido en el apartado primero de la cláusula primera del PCAP en relación con el número 
máximo de lotes a adjudicar a cada licitador (un solo lote) y de acuerdo con el orden de 
preferencia indicado por los licitadores en el DEUC:

EMPRESA Mejoras Of. Económica TOTAL
NAPSIS 31,00 0,00 31,00
FUNDACION JUAN XXIII 11,00 8,08 19,08
ENVERA 0,00 0,00 0,00
NEURAL 51,00 49,00 100,00

El orden de clasificación de ofertas descrito anteriormente será el utilizado en el supuesto de 
que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del artículo 150.2 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

 LOTE 3: entidad PAIDESUR ATENCIÓN TEMPRANA SL (CIF B88556204), en la cantidad 
de importe mensual sin IVA de 561,82 euros e importe total de 217.705,25 euros (10% IVA 
exento), habiéndose comprometido al cumplimiento de las siguientes mejoras: 

- Experiencia de los profesionales de atención directa con el menor y su familia en el 
entorno: Oferta que 1 profesional del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento 
y seguimiento tengan experiencia superior a 12 meses en atención temprana en el 
entorno.

- Formación de los profesionales de atención directa en el entorno con el menor y su 
familia: NO oferta

- Experiencia de los profesionales en la intervención con menores que presenten 
trastorno del espectro del autismo y su familia: Oferta que 2 profesionales del equipo 
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de valoración, apoyo familiar, tratamiento y seguimiento tienen experiencia superior 
a 24 meses en intervención con menores con trastorno del espectro del autismo.

- Formación de los profesionales en el trastorno del espectro del autismo: Oferta que 1 
profesional del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento y seguimiento 
disponen de una formación especializada en el trastorno del espectro del autismo 
superior a 75 horas

Todo ello en base a la siguiente clasificación de las ofertas admitidas a la licitación, a lo 
establecido en el apartado primero de la cláusula primera del PCAP en relación con el número 
máximo de lotes a adjudicar a cada licitador (un solo lote) y de acuerdo con el orden de 
preferencia indicado por los licitadores en el DEUC:

EMPRESA Mejoras Of. Económica TOTAL
NEURAL 51,00 49,00 100,00
FUNDACION JUAN XXIII 5,00 0,00 5,00
RAILES 25,00 1,36 26,36
PAIDESUR 20,00 10,19 30,19

El orden de clasificación de ofertas descrito anteriormente será el utilizado en el supuesto de 
que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del artículo 150.2 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

 LOTE 4: entidad ATADES, ASOCIACION TUTELAR ARAGONESA DE DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL (CIF G50029768), en la cantidad de importe mensual sin IVA de 489,28 euros 
e importe total de 208.557,55 euros (10% IVA incluido), habiéndose comprometido al 
cumplimiento de las siguientes mejoras: 

- Experiencia de los profesionales de atención directa con el menor y su familia en el entorno: 
Oferta que 3 profesionales del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento y seguimiento 
tengan experiencia superior a 12 meses en atención temprana en el entorno.

- Formación de los profesionales de atención directa en el entorno con el menor y su familia: 
Oferta que 3 profesionales del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento y seguimiento 
disponen de una formación especializada de atención temprana en el entorno superior a 35 
horas.

- Experiencia de los profesionales en la intervención con menores que presenten trastorno del 
espectro del autismo y su familia: Oferta que 3 profesionales del equipo de valoración, apoyo 
familiar, tratamiento y seguimiento tienen experiencia superior a 24 meses en intervención 
con menores con trastorno del espectro del autismo.

- Formación de los profesionales en el trastorno del espectro del autismo: Oferta que 3 
profesionales del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento y seguimiento disponen de 
una formación especializada en el trastorno del espectro del autismo superior a 75 horas.

Todo ello en base a la siguiente clasificación de las ofertas admitidas a la licitación, a lo 
establecido en el apartado primero de la cláusula primera del PCAP en relación con el número 
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máximo de lotes a adjudicar a cada licitador (un solo lote) y de acuerdo con el orden de 
preferencia indicado por los licitadores en el DEUC:

EMPRESA Mejoras Of. Económica TOTAL
AFANIAS 51,00 15,17 66,17
ASOCIACION LIBRE EDUCACIÓN 51,00 13,79 64,79
NEURAL 51,00 49,00 100,00
ATADES 51,00 43,63 94,63
PAIDESUR 14,00 10,19 24,19

El orden de clasificación de ofertas descrito anteriormente será el utilizado en el supuesto de 
que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del artículo 150.2 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

TERCERO: Conforme al artículo al art. 51 de la Ley 39/2015 se acuerda conservar los tramites que 
no han resultado afectados por la resolución nº 065/2026, de 16 de febrero del TACP. Concretamente 
se ordena la conservación de lo actuado respecto de los lotes 3 y 4 (incluidos sus requerimientos de 
documentación y la documentación ya aportada), al no verse afectados por la infracción apreciada 
por el mencionado tribunal.

En Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD



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